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1- FRAGMENTOS DE LA PELÍCULA ‘’EL SECERTO DE SUS OJOS’’
https://youtu.be/vDLP5HoF48U?si=abn-JRJ4mww0gvBE
https://youtu.be/ny_Fr6aLvSs?si=ATuPdjHXgev1Libk
ARGUMENTO: 
ESTO SE DESARROLLA EN TIEMPOS DEL GOBIERNO PERONISTA DE MARIA ESTELA MARTINEZ DE PERÓN, PREVIO A LA DICTADURA. 
EL PERSONAJE BENJAMÍN (INTERPRETADO POR RICARDO DARÍN), ES SECRETARIO DE JUZGADO Y SU JEFA INMEDIATA LA FISCAL IRENE, (SOLEDAD VILLAMIL), INTENTAN HACER QUE UN HOMBRE DETENIDO POR ELLOS, POR ASESINAR A UNA MUJER, SEA PROCESADO Y VAYA A PRISIÓN. ESTO LO DETECTAN PORQUE EL MARIDO DE LA MUJER ASESINADA Y BENJAMIN LO VEN EN LA TV, COMO GUARDAESPALDA DE LA PRESIDENTE.  
ROMANO, (MARIANO ARGENTO), TAMBIEN SECRETARIO DE UN JUZGADO, PERO DE OTRA JURISDICCIÓN, RIVAL DE BENJAMIN Y CON VINCULACIONES POLÍTICAS, LIBERA AL ACUSADO. BENJAMIN E IRENE, SIN SABER ESTO LE RECLAMAN A ROMANO. ESTE LES ACLARA QUE LO HIZO PORQUE EL SUJETO TENIA VALOR Y CAPACIDADES PARA MATAR O HACER DESAPARECER PERSONAS. LOS HUMILLA Y ADVIERTE QUE NO SE METAN. AL FINAL CUANDO BEJAMÍN E IRENE SE RETIRAN, EL ASESINO (GUARDAESPALDA) SUBE CON ELLOS AL ASCENSOR, EN SILENCIO CARGA SU PISTOLA EN UNA INDIRECTA AMENAZA. 
AMBAS ESCENAS, MUESTRAN LA VIOLENCIA Y LA AMENAZA COMO INSTRUMENTO DE PODER EN ESA ÉPOCA. SE NOTA CLARAMENTE LA INOCENCIA DE LOS JÓVENES DEL 1ER JUZGADO, Y COMO EL SECRETARIO DEL SEGUNDO JUZGADO EJERECE EL PODER, PUES POSEE LOS INSTRUMENTOS DEL PODER POLÍTICO Y JUDICIAL, NORMAS Y ARMAS, Y ADEMAS QUIERE Y SABE USARLOS. MODIFICANDO ASÍ LAS CONDUCTAS DE BENJAMIN E IRENE QUE POR MIEDO NO SIGUEN CON EL PROCESO JUDICIAL. 

2- https://farn.org.ar/inundaciones-en-bahia-blanca-la-cara-mas-cruda-de-la-crisis-climatica/
‘’LAS INUNDACIONES EN BAHÍA BLANCA’’
La infraestructura de la ciudad no estuvo preparada para manejar los niveles de agua que cayeron en un corto período de tiempo, desbordando la capacidad de drenaje. Esto puso en evidencia la falta de una planificación urbana adecuada, así como de planes de respuesta rápida ante eventos climáticos extremos.
En mi opinión hubieron varios factores que influyeron en las inundaciones, uno son los naturales y climáticos, otro es el efecto de la urbanización del hombre, pero el último y más importante es el factor político y estatal. El político es el de no reconocer el cambio climático, y el otro es la deficiencia en la planificación estatal debido al factor político. Si es cierto, que después hubo asistencia del estado a los inundados. Con lo cual, no es que hubo ausencia del estado, sino que hubo una deficiente o poco efectiva presencia del mismo. 



